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Normativa profesional

2.1. NORMAS CONSTITUCIONALES, 
ADMINISTRATIVAS Y CIVILES DE 
IMPLICACIÓN EN LA ÉTICA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA

Los profesionales en Enfermería  

Son 

titulares de derechos fundamentales o constitucionales en 
virtud de los cuales alcanzan esa formación profesional 

la persona escoge de forma autónoma y
libre la profesión acorde a su vocación. 

Gracias a

El derecho constitucional al libre ejercicio profesional

la persona ejerce los conocimientos adquiridos y
procura alcanzar bienestar y existencia digna 

El ejercicio de ambos derechos fundamentales
satisface otro de igual rango

Es 

el derecho al desarrollo de la personalidad.  

responsabilidad patrimonial objetiva y subjetiva 

responsabilidad objetiva patrimonial 

Ejemplo:

 la Caja Costarricense de Seguro Social 

En general, se puede decir que la Administración Pública 
responde siempre que el daño le sea imputable 

Y

se trate de un daño efectivo (existente, no eventual), 
evaluable económicamente, individualizable.

Para que exista responsabilidad de la administración  

Necesita 

la existencia de un nexo causal entre
el daño y el actuar de ésta.  

Para ello se analiza que la conducta o hecho
administrativo sea idóneo para producir la lesión. 

El nexo causal 

puede verse roto por razones de fuerza mayor,
falta de la víctima o hecho de un tercero. 

responsabilidad subjetiva 

Ejemplo:

patrimonial

El funcionario responde ante terceros  

Víctimas

o ante la administración 

Ministerio de salud 

por la lesión que haya ocasionado con dolo
o culpa grave en ejercicio de sus funciones  

Ó

Utilizando los medios y oportunidades del cargo a los 
administrados o a la propia administración. 

Por el contrario:

la responsabilidad objetiva de la administración obliga al
ente público a responder por las lesiones antijurídicas  

Lesión. 

Es 

determinar que efectivamente un administrado o grupo de 
ellos ha recibido en su patrimonio o en su persona 

 algún daño antijurídico, esto es, que no tenía la
obligación jurídica de soportarlo (Art. 197 LGAP). 

El requisito para indemnizar el daño
es que concurran tres supuestos:  

un perjuicio patrimonial (art. 197 LGAP), ausencias de causas 
de justificación (art. 195 LGAP) e imputación del daño en su 
totalidad a la administración o concurrentemente a ésta.  

La atribución de responsabilidad o imputación
surge con la verificación del nexo causal. 

la garantía alcanza hasta donde se extiende el servicio
o la ilicitud del funcionario (art. 191 LGAP).  

Basta para imputar responsabilidad a la persona jurídico 
pública (Caja) la apariencia externa del acto  

2.1.1. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
PROFESIONALES EN ENFERMERÍA 

Responsabilidad penal 

Es

imputable exclusivamente al funcionario público,
nunca a la administración o ente público  

Solo se le puede imputar responsabilidad patrimonial por los 
daños que cause con su funcionamiento normal, anormal, 
legítimo, ilegítimo.

Aunque hoy día en algunos supuestos también la personas 
jurídico privadas son susceptibles de imputación penal

Todavía 

no se admite que un ente público pueda ser condenado por un 
tribunal penal, ni siquiera de índole internacional 

El delito como una acción típica

Es

en primer lugar una acción o conducta humana. 

El actor responde hasta donde alcancen
los efectos directos de la acción realizada. 

En segundo lugar, se trata de una acción
tipificada por la legislación penal como delito.  

la conducta debe ser necesariamente
típica y ajustarse en un todo al tipo 

En tercer lugar, la antijuridicidad es la contradicción
 de la conducta con el Ordenamiento jurídico 

Finalmente 

la culpabilidad es el reproche o imputación
de responsabilidad penal al actor del delito. 

2.1.2. IATROGENIA Y MALA PRÁCTICA 

Iatrogenia 

Es

efecto dañino o perjudicial que resulta directa o 
indirectamente de la actividad diagnóstica o
terapéutica del equipo de salud. 

Abarca 

desde los efectos colaterales de los medicamentos, las 
secuelas de los procedimientos, los daños ocasionados
por el uso de tecnología, etc. 

El profesional de enfermería puede verse involucrado en actos 
de iatrogenia con pacientes en aspectos físicos o biológicos, 
psicológicos o de tipo social

Puede

hacerlo de manera voluntaria o involuntaria. 

La mala práctica (o malpraxis) es otra forma en que el 
profesional de enfermería puede producir iatrogenia.

Causas:

Por negligencia

Por ignorancia

Por impericia 

2.1.3. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Se considera 

responsable a un individuo, cuando de acuerdo al orden 
jurídico, es susceptible de ser sancionado. 

El deber u obligación legal es una conducta que
de acuerdo a la ley, se debe hacer u omitir. 

La responsabilidad legal señala quién debe responder ante el 
cumplimiento o incumplimiento de tal obligación. 

Causas de Responsabilidad Civil:

Responsabilidad por los hechos propios.

Responsabilidad por hechos ajenos.

Responsabilidad por obra de las cosas.

2.1.4. RESPONSABILIDAD PENAL 

El ejercicio profesional de enfermería conlleva el riesgo de 
incurrir en conductas que constituyen infracciones a la 
normatividad jurídica. 

los casos legales en los que con mayor frecuencia puede 
involucrarse el profesional de enfermería son: 

Revelación de secretos: 

Se trata de una falta grave y se refiere a la revelación de 
información de tipo confidencial, confiada a la enfermera (o), 
por parte del paciente.

Responsabilidad profesional: 

Se refiere a la comisión de actos delictivos, ya sean
dolosos o culposos, durante el ejercicio profesional  

Falsedad:

Se refiere a la falta de veracidad en el manejo de datos, 
información, documentos o al rendir declaraciones ante una 
autoridad  

Usurpación de profesión:  

Se aplica a aquellos casos en que sin tener un título y una 
cédula profesional para ejercer una profesión reglamentada.

Lesiones y homicidio: 

Es el punto más delicado y trascendente del trabajo en que el 
profesional de enfermería puede incurrir. 

Aborto:

Es uno de los hechos que se pueden encontrar altamente 
relacionados con el trabajo de enfermería.  

Abandono de personas:

Se refiere a la no atención de personas incapaces de cuidarse 
a sí mismas (niños, ancianos, etc., o a las personas enfermas) 

NORMATIVA PROFESIONAL 

2.2. EL DOCUMENTO DE
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Es

un documento informativo en donde se invita a las
personas a participar en una investigación. 

El aceptar y firmar los lineamientos que establece el 
consentimiento informado autoriza a una persona
a participar en un estudio.

El consentimiento informado debe contener
al menos los siguientes apartados: 

• Nombre del proyecto de investigación en el que participará. 

•Objetivos del estudio, es decir, qué se
pretende obtener con la investigación. 

• Procedimientos y maniobras que se le realizarán a las 
personas en ese estudio. 

• Riesgos e inconvenientes de participar en ese estudio así 
como las molestias que pudieran
generar. 

• Derechos, responsabilidades y
beneficios como participante en ese estudio. 

•Compensaciones o retribuciones que podría
recibir por participar en la investigación. 

También 

Es la expresión tangible del respeto a la autonomía de las 
personas en el ámbito de la atención médica y de la 
investigación en salud.  

no es un documento, es un proceso continuo y gradual que se 
da entre el personal de salud y el paciente y que se consolida 
en un documento. 

El consentimiento informado consta de dos partes: 

1. Derecho a la información:  

la información brindada al paciente debe ser clara, veraz, 
suficiente, oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al 
proceso de atención.

De la misma manera es importante dar a conocer los riesgos, 
los beneficios físicos o emocionales, la duración y las 
alternativas, si las hubiera. 

El proceso incluye comprobar si el paciente ha entendido la 
información, propiciar que realice preguntas, dar respuesta a 
éstas y asesorar en caso de que sea solicitado. 

2. Libertad de elección:  

después de haber sido informado adecuadamente, el paciente 
tiene la posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para 
que se lleven a cabo los procedimientos. 

Es importante privilegiar la autonomía y establecer las 
condiciones necesarias para que se ejerza el derecho a decidir. 

Las situaciones en que se requiere el consentimiento 
informado escrito, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana del 
Expediente Clínico son las siguientes: 

Intervención quirúrgica. 

Procedimientos para el control de la fertilidad. 

Participación en protocolos de investigación. 

Procedimientos invasivos. 

2.3. LA IMPRUDENCIA PROFESIONAL 

Definición 

por referencia a dos elementos constitutivos: la infracción del 
deber de cuidado y la previsibilidad. 

El profesor Mezger, afirma que "actúa imprudentemente el que 
infringe un deber de cuidado que personalmente le incumbe y 
puede prever la aparición del resultado". 

Estructura del delito imprudencia:

A) LA INFRACCIÓN DEL DEBER DE CUIDADO 

• El denominado deber objetivo de cuidado

• El deber de cuidado como deber subjetivo 

B) EL RESULTADO Y SU IMPUTACIÓN 

El resultado lesivo, resulta, en la estructura del delito 
imprudente un elemento esencial que se encuentra conectado 
a la infracción del deber de cuidado por un nexo causal  

Es decir, desde una perspectiva abstracta la relación causal 
resulta un elemento lógico absolutamente insoslayable desde 
la perspectiva del tipo objetivo de delito cometido 

Cuestión distinta la constituye el reproche culpabilístico bajo la 
forma de imprudencia que requiere de la afirmación de la 
previsibilidad y evitabilidad del resultado. 

Los juicios de previsibilidad y de evitabilidad, necesariamente 
conectan el tipo objetivo abstracto con la concreta forma de 
realización del mismo imputable al autor. 

C.- LA IMPRUDENCIA, RASGOS DEFINIDORES 

El legislador no ofrece una definición de lo que ha de 
entenderse por culpa o negligencia. 

Doctrinalmente ha venido siendo considerada como aquella 
conducta humana (acción u omisión) voluntaria, no intencional 
o maliciosa  

Por su parte el T.S. identifica como rasgos generales que 
dibujan los contornos de la culpa o negligencia, entre otros, 
los siguientes: 

Una acción u omisión voluntaria, no intencional o maliciosa. 

Actuación negligente o reprochable por falta de
previsión más o menos relevante 

Factor normativo o externo, representado por la
infracción del deber objetivo de cuidado.

Originación de un daño o alteración de la situación 
preexistente que el sujeto debía conocer como previsible, 
prevenible y evitable 

Adecuada relación de causalidad entre el proceder 
inobservante del deber objetivo de cuidado y el daño 
sobrevenido 

EL DERECHO DE INFORMACIÓN SANITARIA 

Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de 
cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda la 
información disponible sobre la misma

La información clínica forma parte de todas
las actuaciones asistenciales, será verdadera 

El médico responsable del paciente le garantiza el 
cumplimiento de su derecho a la información. 

A.- PRESUPUESTO NECESARIO DEL CONSENTIMIENTO: 
DERECHO DE INFORMACIÓN. 

Destinatario de la información es, en primer lugar, el paciente 
y, en un segundo término, sus familiares o allegados.

La información ha de cumplir ciertos requisitos. 

DE CARÁCTER TEMPORAL.

DE CARÁCTER FORMAL. 

DE FONDO.

B.- EL CONSENTIMIENTO. – REQUISITOS. 

Es

uno de los ejes esenciales sobre los que
debe girar la actividad médica. 

Para que el consentimiento sea eficaz, esto es, para que pueda 
adquirir plena eficacia jurídica, ha de reunir una serie de 
requisitos que pueden enunciarse así: 

CAPACIDAD:

Es preciso que el sujeto tenga "capacidad natural" de 
discernimiento que le permita advertir el significado y 
consecuencias esenciales de sus decisiones. 

MOMENTO:

El consentimiento debe haber sido prestado con anterioridad a 
la intervención o tratamiento y mantenerse durante el 
transcurso del mismo. 

FORMA:

El consentimiento ha de manifestarse por escrito para la 
realización de cualquier intervención quirúrgica y restantes 
supuestos descritos en el art. 8.2 de la Ley 

EL CONSENTIMIENTO PRESUNTO:

Despliega

su eficacia en aquellos supuestos en los que puede deducirse 
que el titular del bien jurídico afectado por la conducta típica.

Se concibe para aquellos casos, relativamente frecuentes
en la práctica de la medicina de urgencias.


